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REALIZA REQUERIMIENTO DE
INFORMACION A LOS PRODUCTORES DE

PRODUCTOS PRIORITARIOS QUE INDICA

RESOL(JCION EXENTO N' 0409

Santi.ago, 2 5 MAY 2ü18

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley NO

20.920, marco para la gestión de residuos, la responsabe-lidad
extendida del productor y comento al reciclaje; la Ley NO 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración
del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue
fijado por el D.F.L. No1/19.653. del Mini.stereo Secretaría General
de la Presidencia; la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del
Medio Ambiente; el Decreto Supremo N' 1, de 2013. del Mi.nisteri.o
del Medio Ambiente que Aprueba Reglamento del Registro de
Emisiones y Transferencias de Contaminantes; la Resolución NO

1.139. del año 2013, del Mini.stereo del Medio Ambiente que aprueba
norma básica para aplicación del reglamento del registro de
emisiones y transferencias de contaminantes, ROTC; la Resolución
N' 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República. que
Fija Normas sobre Exenci.ón del Trámite de Toma de Razón, y,

CONSIDERANDO

1.- Que, con fecha l de junio de
2016 se publicó en el Dian.o Oficial la Ley NO 20.920, marco para
la gestión de residuos, la responsabe-lidad extendi.da del productor
y comento al reciclaje

2.- Que. el artículo segundo
transitorio de la Ley NO 20.920 señala que mientras no entren en
vigencia los decretos supremos que establezcan las metas y otras
obligaciones asociadas de cada producto prioritario, el Ministerio
del Medio Ambiente podrá requerir a los productores de productos
prioritari.os que entreguen información relató.va a la
comercialización de los mismos y a la gestión de residuos
derivados de di.whos productos priori.tallos .

3.- Que, a la fecha no ha entrado
en vigencia ningún decreto supremo que fije metas y otras
obligaciones asociadas.

4.- Que, adi.ci.oralmente, el
artículo ll de la Ley NO 20.920 indica que se podrá requerir a los
productores de diarios, periódicos y revistas que entreguen



información, por cuanto se consideran bambi.én productos
prioritarios, aun cuando no estén sujetos al cumplimiento de metas
y obligaciones.

5.- Que. la entrega de informad-ón
por parte de los productores deberá efectuarse a través del
Registro de Emi-si-ones y Transferencias de Contaminantes (RETC),
razón por la cual se ha procedido a actualizar di.cha plataforma.

6.- Que. con el mérito de las
razones expresadas precedentemente ,

RESUELVO

1.- REQUERIR INFORMACION a los
productores de los si.guientes productos prioritarios :

a ) Aceites lubricantes

b) Aparatos eléctricos y electrónicos

c) Baterías

d) Envases y embalajes

e) Neumáticos

f) Pilas

g) Diarios, periódicos y revistas

2.- Serán considerados productores
de productos prioritarios, según lo establecido en el artículo 3
de la Ley N' 20.920, aquellos que:

a) enajenen un producto priori-tallo por primera vez en el mercado
nacional

b) enajenen bajo marca propi.a productos prioritarios adquiridos de
un tercero que no es el primer distribuidor

c) importen productos príori-Latios para su propio uso profesional

En el caso de envases y embalajes, el productor es aquel que
i.ntroduce en el mercado el bien de consumo envasado o embalado. En
consecuencia, serán productores del producto prioritario envases y
embalaj es qu i.enes :

a) enajenen un bien envasado o embalado por primera vez en el
mercado nacional

b) enajenen bajo marca propia un bien envasado o embalado
adqui.Fido de un tercero que no es el primer distribuidor



c) importen un bien envasado o empalado para su propio uso
profesional

Para efectos de esta resolución, se entiende por "mercado" el
conjunto de operaciones comerciales que afectan a un determinado
sector. por lo que la introducción al mismo no exige. en ningún
caso, que el producto sea puesto a disposición de un consumidor
final

Asimismo, se es productor de los productos prioritari.os referidos
precedentemente. con independencia de si la enajenación o la
importación de di.choi productos se hizo específicamente respecto
de ellos, o si los productos prioritarios formaban parte
integrante de otro bien o producto.

3.- Para efectos de este
requeri-miento, deberá entenderse por aceites lubricantes toda
sustancia líquida. de base mineral o sintéti-ca, formulada para
reducir el rozamiento, disipar el calor y facilitar el movimiento
entre piezas. aplicable a máquinas y herramientas de todo tipo,
sean domésticas o i.ndustriales.

4.- Para efectos de este
requerimiento, deberá entenderse por aparatos eléctricos y
electrónicos todo aparato que. para fund.omar correctamente,
necesite corriente eléctrica o campos electromagnéticos, así como
los aparatos necesarios para generar, transmitir y medir tales
corrientes y campos.

5.- Para efectos de este
requerimi-endo, deberá entenderse por baterías toda fuente de
energía eléctrica obtenida por transformación directa de energía
química y constituida por uno o varios elementos, con un peso
mayor a 2 kg.

6.- Para efectos de este
requerimiento, deberá entenderse por envases y embalajes todo
producto fabricado con cualquier material y de cualqui-er
naturaleza, con el objeto de ser usado como contención o
protección, o para manipular, facilitar la entrega. almacenar.
transportar o para mejorar la presentación de dista.ntos productos,
desde materias primas hasta artículos procesados.

7.- Para efectos de este
requerimiento, deberá entenderse por neumáticos toda pi-eza
toroidal fabricada con un compuesto constitui.do pri.ncipalmente por
caucho (natural o si.ntétlco) y otros aditivos, que ti.enen por
objeto conferir adherenci.a, estabilidad o confort a un vehículo o
a una máquina de cualquier naturaleza.

8.- Para efectos de este
requerimiento, deberá entenderse por pilas toda fuente de energía
eléctri.ca obtenida por transformación directa de energía química
y constituida por uno o varios elementos, con un peso no mayor a 2
kg



9.- Para efectos de este
requerimiento, deberá entenderse por di-arios, periódicos y
revistas toda publicación impresas que se publique y distribuya de
forma peri-ódica, orientada a entregar non.ci.as, a informar o a
entretener

10.- La entrega de i-nformaci.ón
deberá efectuarse a través del Registro de Emisiones y
Transferencias de Contaminantes, ingresando al sitio web
vu.mma.gob.cl, proporcionando la sigue-ente informad-ón:

a) Cantidad (unidades, metros cúbicos o toneladas) de productos
prioritarios comercializados en el país durante el año 2017

b) Actividades de recolección. valorización y eli-mi.nación
realizadas en igual período, y su costo.

c) Cantidad (uni-dades, metros cúbicos o toneladas) de residuos
recolectados, valorizados y elimi.nados en dicho lapso.

d) tndicaci-ón de que si la gestión para las actividades de
recolección y valorización se realiza de manera indlvi-dual o
asociado con otros productores.

Para efectos de esta resoluci.ón, se entenderá por
"comercializados" el dar a un producto pri.ontario condiciones y
vías de distribución para su venta. por lo que dicho concepto
comprende las siguientes actividades :

a) enajenar un producto priori.tallo distinto de los envases y
embalajes o un bien envasado o embalado por primera vez en
el mercado nacional

b) enajenar bajo marca propia un producto prioritario distinto
de los envases y embalajes o un bi.en envasado o embalado
adquirido de un tercero que no es el primer distribuidor
importar un producto prioritario distinto de los envases y
embalajes o un bien envasado o embalado para su propio uso
profesional

c)

11.- Dicha i.nformación deberá ser
entregada a contar de la publicación de esta resolución y hasta el
día 31 de agosto del año 2018.

12.- PUBLIO(JEFE la presente
resoluci.ón en la página web del Ministerio del Medio Ambiente
(www:mma:gob:gl) y en el Ovario Oficial

ANOTESE'7:---COMUNIQ(JEFE . PUBLIQUESE Y ARCHIVESE
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Según Distribuci.ón
Gabinete
Di.vi.si.ón Jurídi.ca
Ofi.ci.na de Rest.dues y Ri.engo Ambiental


